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ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE DELEGA A LOS VICEFISCALES LA 
FACULTAD DE AUTORIZAR EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL Y SUS 
LINEAMIENTOS, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 144 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Artículo 1. Objetivo. El presente Acuerdo tiene por objeto delegar a los Vicefiscales, a 

que hace referencia el artículo 12 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 

de Tabasco, la facultad consistente en otorgar su autorización fundada y motivada a los 

Fiscales del Ministerio Público , respecto a la solicitud del desistimiento de la acción 

penal , de conformidad a lo establecido al artículo 144, en su segundo párrafo , del 

Código Nacional de Procedimientos Penales . 

Artículo 2. Delegación. Se delega a los Vicefiscales la facultad contenida en el artículo 

17 apartado b) fracción IV del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado, 

consistente en la autorización del desistimiento del ejercicio de la acción penal ; por lo 

cual , los Vicefiscales quedan facultados para que, bajo su más estricta responsabilidad 

y , debidamente fundada y motivada, resuelvan y, autoricen o nieguen, el desistimiento 

del ejercicio de la acción penal que le sean solicitadas por los Fiscales del Ministerio 

Público adscritos a las Vicefiscalías a su cargo. 

Artículo 3. Solicitud. Para obtener dicha autorización , el Fiscal del Ministerio Público 

debe solicitar el desistimiento de la acción penal en cualqu ier etapa del procedimiento, 

hasta antes de dictada la resolución de segunda instancia . 

La solicitud deberá presentarse por escrito a los Vicefiscales de su adscripción , 

fundando y motivando debidamente, con base en los siguientes criterios: 

l. Nombre de la autoridad competente a quien va dirigida. 

11. Número de carpeta de investigación y causa penal. 

111. Antecedentes del caso concreto. 

IV. Identificación de las partes. 

V. Delito o delitos materia del proceso. 

VI. Razón circunstanciada que motiva la solicitud del desistimiento de la acción 

penal. 

VII. Identificación del Fiscal del Ministerio Público. 

Artículo 4. Autorización o negación. Los Vicefiscales quedarán facultados bajo su 

más estricta responsabilidad para su autorización o negativa de la solicitud del 

desistirr:iiento de la acción penal , dentro de un plazo máximo de 48 horas. 
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La solicitud deberá presentarse por escrito debidamente fundado y motivado, 

conteniendo los siguientes puntos: 

l. Número de carpeta de investigación . 

11. Datos de las partes que participan en el caso. 

111. Decisión de la solicitud , aclarando el motivo de su autorización o de su 

negativa. 

IV. Identificación del Vicefiscal que recibió la solicitud . 

El Vicefiscal competente deberá entregar una copia de su decisión al Despacho del 

Fiscal General del Estado de Tabasco . 

Artículo 5. Negativa de solicitud. En caso de que el Vicefiscal omita responder dentro 

del plazo establecido en artículo cuarto, se tendrá por rechazada la solicitud. 

En caso de rechazar la solicitud, el Fiscal del Ministerio Público podrá solicitar 

nuevamente el desistimiento de la acción penal , si aparecieren nuevos datos que lo 

justifiquen . 

Artículo 6. Informes. El Vicefiscal a que hace referencia el artículo primero , deberá 

informar mensualmente dentro de los primeros tres días hábiles de cada mes, a la 

Dirección General de Informática y Estadística , la relación de asuntos que autoricen o 

nieguen el desistimiento de la acción penal señaladas en el presente Acuerdo. 

Artículo 7. Cumplimiento. La falta de cumplimiento del objeto del presente Acuerdo , 

por parte de los servidores públicos encargados a su atención , dará origen al inicio de 

los procedimientos administrativos y/o penales que correspondan . 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su suscripción. 

SEGUNDO. Todas aquellas solicitudes realizadas previas a la emisión del presente 

acuerdo, deberán ser suscritas por el Fiscal General del Estado de Tabasco, o en su 

ausencia por qu ien legalmente determine la ley. 

TERCERO. Cuanto por reorganización del servicio, se creen , modifiquen y/o cambien 

de denominación las personas servidoras públicas previstas en el artículo 2º del 

presente Acuerdo, se entenderán por delegadas a las que se les confieran las 

Av. Paseo Usumacinta No. 802 Col. Gil y Sáenz. Villahermosa, Tabasco. 
Teléfono: (993) 313 65 50 www.fiscaliatabasco.gob.mx 



17 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 6 

FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

atribuciones que a la em1s1on del presente ostentes las Vicefisca lías a que hace 

referencia el artículo 12 de la Ley Orgánica de la Fiscalía Genera l del Estado de 

Tabasco 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco y articulo 6 de su Reglamento, 

y notifíquese a las autoridades que corresponda . 

Dado en el Despacho del Fiscal General del Estado de Tabasco, en la ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, a los trece días del mes de mayo del añ os mi l veinticinco. 
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